
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDíA

ACEPTASE RENUNCIA VOLUNTARIA A CONTRATO DE

PRESTACIÓN DE SERVICIOS, SR. MARCELO E.

RODRIGUEZ CORDOVA..

LOTA, 2l Noviembre2022.-

DECRETO: N" 1576

VISTOS:

a) Oecreto N0 517 de fecha 21 de Abril de 2022, que aprueba

Contrato de Prestación de Servicios del Orientador laboral , Sr. Marcelo Esteban Rodriguez Córdova, en Pograma Fomil

año2022.

b) Contrato de Prestación de Servicios celebrado con fecha 18

de Abril de 2022, entre la llustre Municipalidad de Lota y el Sr. Marcelo Esteban Rodriguez Córdova, de profesión psicÓlogo,

por el periodo comprendido entre el 25 de Abril al 31 de Diciembre 2022

c) Carta de renuncia del Sr. Marcelo Esteban Rodriguez

Córdova con fecha 19 de Octubre de 2022.

d) Y, en uso de lo dispuesto en el Articulo 12", y la facultades

que me confieren elArtículo 63', ambos de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO

L Aceptase renuncia voluntaria al Contrato de Prestación de

Servicios firmado entre la l. Municipalidad de Lota y el Sr, Marcelo Esteban Rodriguez Córdova, a contar del día 20 de

Octubre 2022.-
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D¡stribución:

Secretaria ¡¡un¡cipal

Jefe de Administración, Sr Véjar B

Contabilidad y Presupuesto
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